
ANUNCIO

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA:

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, el Presupuesto de la Corporación y sus
Organismos Autónomos y Sociedad Municipal para el ejercicio 2026, en Pleno Extraordinario de 5 de diciembre
de 2025, y expuesto al público durante quince días hábiles, tras su publicación en el “Boletín Oficial” de la
provincia núm. 236, de 9 de diciembre de 2025, no habiéndose presentado alegaciones al mismo, quedan éstos
elevados a definitivos, integrado por el Presupuesto de la Corporación, el del Patronato Municipal de Personas
con Discapacidad, el del Patronato Municipal de Depones, el de Radio Rinconada y el de la Sociedad Municipal
Soderín Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, S.A.U, el que se incluye el plan estratégico municipales de subvenciones
2026.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto municipal del
ejercicio 2026 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de esta publicación, ante la Sala
competente de los contenciosos administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.
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En La Rinconada a 2 de enero de 2026.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres

(Huella digital al margen)
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